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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 821

COMISIÓN  DE INTERESES MARÍTIMOS, 
FLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUARIOS

SUMARIO: Campaña “Militando el Mar Argentino”. 
Declaración de interés de esta Honorable Cámara. 

	 1.	 Rubin. (1.075-D.-2014.)
	 2.	 Harispe, Kunkel, Gómez Bull, Barreto, 

Bidegain, Vilariño, Pedrini, Balcedo y Ga-
gliardi. (4.560-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios ha considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado Rubin, por el que se de-
clara de interés de la Honorable Cámara la travesía del 
velero escuela “La Sanmartiniana” 2014, que navegará 
desde el extremo norte del río Paraná, en la ciudad 
de Posadas, provincia de Misiones hasta la ciudad de 
Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur y el proyecto de resolución de 
los señores diputados Harispe, Kunkel, Gómez Bull, 
Barreto, Bidegain, Pedrini, Balcedo y Gagliardi, por 
el que se declara de interés legislativo de la Honorable 
Cámara la Campaña “Militando el Mar Argentino”, 
organizada por la Fundación Interactiva para Promo-
ver la Cultura del Agua –FIPCA–; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña, aconseja 
por unanimidad la tramitación conforme lo establece 
el artículo 114, segundo párrafo, del reglamento de la 
Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de  
Diputados de la Nación la Campaña “Militando el Mar 
Argentino”, organizada por la Fundación Interactiva 
para Promover la Cultura del Agua –FIPCA–, con el 

objetivo de promover la toma de conciencia sobre nues-
tro vasto territorio fluvial y marítimo, con sus grandes 
recursos, promoviendo el desarrollo de las localidades 
costeras, la investigación científica, la preservación 
ambiental, su utilización como vía de comunicación y 
transporte y la defensa de los intereses nacionales en 
el marco de la patria grande. En este orden, la travesía 
del velero escuela “La Sanmartiniana” está programada 
desde el extremo norte del río Paraná, ciudad de Posa-
das (capital de la provincia de Misiones) a la ciudad de 
Ushuaia (capital de la provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur).

Sala de la comisión, 9 de septiembre de 2014.

Julio R. Solanas. – Araceli Ferreyra. – 
Osvaldo E. Elorriaga. – Juan C. Díaz 
Roig. – Edgardo F. Depetri. – Adela R. 
Segarra. – Gastón Harispe. – Mario A. 
Metaza. – Herman H. Avoscan. – Lautaro 
Gervasoni. – Liliana M. Ríos. – Omar Á. 
Perotti. – Mónica G. Contrera. – Oscar 
A. Martínez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios ha considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado Rubin, por el que se de-
clara de interés de la Honorable Cámara la travesía del 
velero escuela “La Sanmartiniana” 2014, que navegará 
desde el extremo norte del río Paraná, en la ciudad de 
Posadas, provincia de Misiones, hasta la ciudad de 
Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur y el proyecto de resolución de 
los señores diputados Harispe, Kunkel, Gómez Bull, 
Barreto, Bidegain, Pedrini, Balcedo y Gagliardi, por 
el que se declara de interés de la Honorable Cámara la 
Campaña “Militando el Mar Argentino”, organizada 
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés legislativo de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación la Campaña “Mili-
tando el Mar Argentino”, organizada por la Fundación 
Interactiva para Promover la Cultura del Agua  –FIP-
CA–, con el objetivo de promover la toma de concien-
cia sobre nuestro vasto territorio fluvial y marítimo, 
con sus grandes recursos, promoviendo el desarrollo 
de las localidades costeras, la investigación científica, 
la preservación ambiental, su utilización como vía de 
comunicación y transporte y la defensa de los intereses 
nacionales en el marco de la patria grande.

Gastón Harispe. – Carlos M. Kunkel. –
Mauricio R. Gómez Bull. – Jorge R. 
Barreto. – Gloria M. Bidegain. – José A. 
Vilariño. – Juan M. Pedrini. – María E. 
Balcedo. – Josué Gagliardi.

por la Fundación Interactiva para Promover la Cultura 
del Agua –FIPCA–. Luego de su pormenorizado estu-
dio, resuelve despacharlo favorablemente, unificando 
ambos proyectos en un solo dictamen.

Julio R. Solanas.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
travesía del velero escuela “La Sanmartiniana” 2014, 
organizado por la Fundación Interactiva para Promover 
la Cultura del Agua –FIPCA–, programado desde el 
extremo norte del río Paraná, Posadas (capital de la pro-
vincia de Misiones) a Ushuaia (capital de la provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur).

Carlos G. Rubin. 


